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1. Normas generales

Urna. Sr. Director general- de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Por haber renunciado don Carlos, Santamaría Salazar, único
asplrante al concurso de acceso convocado por Orden de 25 de
noviembre de 1982 (.Boletín, Oficial del Estado.. del 23 de di
ciembre), para provisión de la cátedra de .MecAnica y termo
logia,.. de la Facultad de Ciencias de BadaJoz de la Universidad
de Extremadura, '

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, S de septiembre de 1963.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. .

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por lO q1H ..
declara desierto el concurso de acceso convocado
para provisi<m de la cátedra de .Mecánica y ter
moJogt~ de la Facultad, de Ciencias de Badajo,
de la Universidad de Extremadura. '

RESOLUCION de 30 de :juniode 1983, de la Sub·
secretaría por la que 813 convocan pruebas .elec·
tivas para cubrir.dos plazas de AuxiHares vacan
tes en La plantUla del' Servicio Central y Provincta
les de las Juntas de Detasas del Departamento

Va.cantes dos plazas de Auxiliáres en ·a plantilla del Or
g~ni$mo autónomo Servicio Cen.ral y Provinciales !ie las Jun~
tas de Detasas del Ministerio de Transportes, TUrIsmo y Co·
municaciones, de conformidl\d con lo previsto en la Ley df
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de ~t
de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que se·
ñala la disposici6n transitoria primera y previa aprobaci6n pO!
la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo 6.° ;,
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 d.. julio, SE
resuelve cubrirlas, con sujeción a las siguientes bases de cor,
voeatoria.
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1.1 Número de plazas.

Se convocan dos plazas de auxiliares en la plantilla presu
puestaria. del Organismo, de jornada normal,. una. mediante el

- sistema de oposición libre y la otra restringida para aquellas
personas que se' encuentren comprendidas en la disposición
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (.Bo
letín Oficial del Estado.. de 10 de enero de 19791.

1.2 La selección de los aspirantes, se regulará por lo pre·
visto en el Estatuto de Personal.al servioio de los --organismos
Aut6nomos, lo dispuesto en' el Reglamento General para in
greso en la Administraci6n Pública ·1 las normas de esta Re·
solución.

1.3 La selección de los aspirantes se realizaré. mediante
ei sistema de oposición, que constará de las siguientes prueba~,

tedré.tlcos de las Universidades de Valladolid, el primero; de
Santiago, el segundo, y Profe6ores agregados de la Universida(j
Complutense· de Madrid, el tercero y cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.1. de la
Orden de 12 .de marzo de 1974 '(-Boletín Oficial del Estado..
de 13 de abril), que aprueba las que p.an de regir este tipa de
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con l()s Vocales del
Tribunal determinan\ y publicará en el .Bolettn Oficial del E~
tado.. , por lo menos con quince dias de antelaci6n, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar ei
orden en que habrán. de actuar los mismos, debIendo comenzar
los ejercicios precisamente el undécimo dia hábil posterior al ele
su presentación en aplicación de lo dispuesto en el articulo 1-4
del Decreto de 25 de junio de ~ 1931. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. D}rector general de Enseñanza Universitaria.

Junta de pruebas psicotéc.ntca.

Presidente: Capitll.n de Navío don Salvador Méndez Rocaían.

Vocales:

Tepiente de lnf6.11tería. de Marina- CEe) don JesUs Gallo Gallo.
Teniente de Infantería de Marina (EC) don· Leopoldo Bengoa

Mendizábal.
Secretario: Teniente de Infantería de Marina CEe> don Ramón

del Caz Moreno.
Auxiliar: Sargento escribiente eventual de la. IMECAR don

Francisco Manzanares Garc1a.

Tribunal de exámenes

Presidente: Coronel de Intervención don Julio Vecino- García.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. J
25748 ORDEN de 22 de agosto de }.983 por la que se nom

bra· el Tribunal que ha de tuzgar el concurso-oposi
ción en turno Ubre. a la plaza de Profesor agregado
.le .Estadistica Matemática y Cálculo de Probabi·
lidades.. de u:i Facultad de Matemáticas de l.a Uni
versidad de La Laguña.

Ilmo. Sr.: En fecha 20 de mayo de 1983 se celeb.ó el sorteo
de Vocales titulares y suplentes para composición del Tribunal
que ha de juzgar elconcurso-oposici6n en turno libre a la plaza
de Profesor agregado de .Estadística Matemática y Cálculo de
Probabilidades.. de la Facultad de Matemáticas de la Universi
dad de La Laguna, sorteo en el que se designó como Vocal
titular cuarto a don Santiago Carrillo Menéndez.que por Resolu
ción de L de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 15
de agosto) se le declara decaído en sus derechos como 'Profesor
agregado por ,no haber tomado posesi6n de la plaza que obtuvo
en su dia. -

Dado que al. no figurar el señor Carrillo en la llsta de sor·
teables y quedar 'en la misma por el grllpo de Profesores agre
gados titulares de igual denominaci6n y Facultad,. en la segunda
mitad, únicamente don Junán de la Horra .Navarro, que en,el
sorteo mencionado result6 designado Vocal suplente cuarto, pasa
automáticamente a ser' el Vocal titular cuarto y como Vocal
$uplente, suyo don Vicente Quesada Paloma, por ser 'el único
Profesor agregado equiparado dé la misma Facultad y tIe con
formidad ¡;on lo dispuesto en los Decretos 2211119'75, de 23 de
agosto; 84/1978, de 13 de -enero, y 1334/1981. de 19 de junio,

Este Ministeno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el éoncurso oposIci6n, en turno libre, anunciado por Orden
de 30 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 22 de
abril), para la provisión de' la plaza de Profesor agregado de
..Estadistica Matemática y Cálculo de Probabilidades- de la Fa
cultad de Matemáticas de la Universidad de La Laguna, que es~

tará constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don lldefonso Yáñez
de Diego.

Vocales t1tulares:

Don RafaEl Infant.1d Macías, don Antonio Pascual Acosta, doña
Concepción Fernández Vivas y don José de la Horra Navarro,
Catedráticos de la Universidad de SeviHa, el primero y segundo"
y Profesores agregados de las Universidades de Granada, el
tercero, y de la Aut6noma de Madrid, .. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Franciscp José
Cano Sevilla. .

Vocales suplente~:

Don Miguel Martín Díaz, don 'Antonio Crist6bal Cristóbal. don
Miguel A. Gómez Villegas y don Vicente Quesada P~loma, Ca-

VooaJ.ee:

Coronel de Intervención don Salvador -Morell Rullán.
Teniente Coronel de Intervención don Antonio Yelo Molina.
Teniente: Coronel de Intervención -don Manu&l. Abeledo Me.-

"r1stany,
Teniente Coronel de InterVención don Javier Redecilla Yanas.
Secretario:' Comandante de Intervención don Juan Antonio

Miguélez Paz. •
Auxiliar: Funcionaria del Cuerpo General Auxiliar doña Ma

ria Victoria Espliguero Riaza.

La indemnización para' los miembros del Tribunal y Juntas
..se ajustará a 10 dispuesto en el Decreto 176/19.75, de 30 de enero
(.Boletin Oficia.! del Estado.. y .Diario de la Armada.. núme
ro 40l, y disposiciones complementarias.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.-=-P. D.. el Contralmirante
Director de Enseñanza 1'1á.val, Rafael Ceñal Fernández.
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al Mecanograffa: Esta prueba consistirá en una copia 8
máquina, durante quince minutos. de un texto que facilitarA el
Tribunal (para la realización de esta -prueba cada opositor
utilizará la máquina de escribir que a tal efecto se haya pro
visto). Los aspirantes deberiUl dar como mínimo 250 pulsado·
nes por minuto en máquina normal y 280 ,en ..máQuina. eléc·
trica.. .

bF Organización administrativa.: Todos- los aspiraptes debe
rán realizar esta prueba. consistente en contee,tar -por escrito un
cuestionario de 100 pregunta.s relacionadas con el temario de
Organización Administrativa, que figura como anexo a esta
RE'solución. Para. la realización de este ejercicio se concederá.
un tiempo máximo de una hora. siendo indispensable obtener
para aprobar, al menos, un mínimo de 65 respuesj;¿\e satisfac
:orias.

1.4 Las personas que obtengan las plazas a. que se refiere lá.
presente convocatoria estarán sometidas aJ. régimen de inoom~
patibilidades en el sector público que 'determina. la. Ley 201
1982, de 9 de junio.

La regulación reglamentaria de las plazas qUé se convo
can será la propia de los funcionarios de los OrgaI;l.ismos autó
nomos establecida en el Estatuto aprobado por Decreto 2043/
1971, de 23 de julio.

La retribución se integra por las 'retribuciones básicas y
complementos propios de dichos funcionarios establecidos en el
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

2. Condi.ciones de los aspirantes

Para ser admitidos a la práctica de. las pruebas selecti
vas será necesario reunir los reqUisitos siguientes:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que fi-

nalice el plazo de admisión de instancias. .
cl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempet\o de las correspondientes funciones.
d) No hallarse separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado en cualquiera -de sus esferas de la Ad
n<nistraci6n Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

el Los aspirantes deberl\n _estar en posesión del titulo de
Bachiller Elemental, de Graduado Escolar o de Formación Pro~
fesional de primer grado. De acuerdo con la Orden ministerial
de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975 ( ..BoleUn
Oficial del Estado_ de 2 de diciembre) recibirán la. misma
consideración quienes tengan aprObados cuatro cursos del ex
tinguido plan de estudios de Bachillerato.

() Turno restringido de la. Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
Quienes aspiren a la plaza adscrita al turno restringido de
berán además cumplir con los requisitos expresados, poseer
IR. condición de personal eventual, interino o contratado del
Organismo convocante, desempeñando plazas de igual categoría
a la que es objeto de esta convocatoria. _

3. Solicitudes

3.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selecti.
vas deberán confeccionar su solicitud según el anexo l, ha
cJendo ,constar en ella. lo siguiente:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por lR
:onvocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar ju
ramento o promesa e.~tablecido por la Ley.

3.2 Las solicitudes' se dirigirán al· ilustrísimo señor Jefe
del Servicio Central y Provinciales de las Juntas de Detasas
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica.ciones (edifi
cio Minist'erio de Obras Públicas y Urbanismo paseo de la
Castellana. Madrid), o en los lugares que determina el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. 3.3 El plazo de presentación seré., de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ..Boletfn Oficial del Estado-. ~

3.4 Los .derechos de examen para tomar parte en: las prue·
bas selectivas serán de 550 pesetas (Importe de formación de
expediente y derechos de examen), cuyo pago se efectuará en
la Habilitación Pagadurfa del servte10 Central y Provinciales de·
las Juntas de Detasas, haciendo constar en este caso en la
solicitud, el número y fecha del ingreso.

3.5 De apreciarse defecto en las solicitudes se requeriré. al
Interesado para que, de conformidad con el artIculo 71 de la
Ley de P.rocedimiento Administrativo en el plazo de diez días
s~~sane .s. falta o acompat\e los documentos preceptivos, 'aper~
c~bléndo~le de que si no lo hiciese se archivará su instancia
SlD más trámite.

4. Admisión de CJspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de admisión de instancias el 88
i'Jor Jefe del Servicio Central y Provinciales de las Ju~tas de
~etasas del Ministerio de Transportes,. Turismo y Comunica~
Clones aproba.rá la lista provisional de admitidos y excluidos
l~ cual se hará pública en el .. Boletfn Oficial del Estado:,
fIgurando Junto al nombre de cada opositor el. número de su
:iocumento. na.ci9nal de identidad.

4.2 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
~subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
lnteresado. .

4.3 'Contra la lista provisional podrán los interesados inter·
poner en 'el plazo de quince dias, á. partir delsigulente de su
publicación en el .. aoletin Oficial del Estado-, la reclamación
prevista en el artfculo 121 de la Ley de Procedimiento Ad4
ministrativo.

4,4 Las reclamaciones serán aceptadas' o rechazadas en la
Resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-,
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5 Contra la Resolución definitiva podrán los interesaqos
interponer recurso de alzada en el plazo de quince diasante el
excelentísimo señor Ministro de.l Departamento.

5. Designación, composicfón :Y actuación del Tribu~l

5.1 El Tribunal calificador nombrado se publicará en el
..Boletin Oficiai del Estado-.

5.2 El Tribunal calificador será compuesto por;

El Jefe del Servicio Central y ProVinciales de las Juntas de
Detasas,

Un representante de la Subsecretaria del Minhterio. de Trans~

portes. Turis:no y Comunicaciones.
Un representante de la Dirección General de la Función

Pública; y
Un Letrado' Inspector del Transporte Terrestre del Servicio

Central de Juntas de Detasas, que actuará. de Secretario del
Tribunal Se nombrarán tantos miembros ~upltntes como ti
tulares.

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo Q, la autoridad cuando concurran cir·
cunstancias previstas en el articulo 20 de la. Ley de Procedi·
miento Administrativo.

5.4 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci·
tado.

5.5 El Tribunal no podr:á constituirse ni actuar sin la asis
tencia. como, mínimo, de tres de sus miembros, ti tu.1ares o
suplentes, indistintamente.

6. Comienzo:y desarrollo de las pruebas

6.1 El programa que ha de regir el sistema selectivo de
la oposición se publica juntamente con esta convocatoria (ane
la ID.

6.2 No podrá. exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el cumienzo de los
~jercicios. . .

6.3 El Tribunal podrá requerir en cualqUier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4 11 orden de actuación de lbs opositores se efectuaré.
mediante sorteo público. cuyo resultada se' publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado-.

6.5 El Tribunal, una v~_constituido acordaré. la fecha,hora
y lugar en que comenzar~ las pruebas selectivas· y se publi
carán en el ..Boletín Oficial. del Estado_, al menos, con quince
1ías de antelación.

6.6 No ::.erá obligatoria· la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de ·los restantes· ejercicios en el· ..Boletin
:>ficiaI- del Estado_.

No obstante. estos' anuncios debEtIlán hacerse públicos por
el Tribunal en los· locales donde se -hayan celebrado las prue·
bas, con una antelación mínima de veinticuatro horas.

6.7 Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi·
t1lLtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia de~ propio in t,3reSa
do, pasándos~, en su caso, a la jurisdicción ordinaria ·si se
apreciase inexactitud en ,la declaración que formuló:

7. Ca.lificación de- lo. eje.,.ctcioB

7.1 Los ejercicios tendrán todos caré.cter eliminatorio y se
e;alificarán de la siguiente forma:

a) Primer ejercicio: Se califi~á de cero· a· diez puntM.
Para ser aprobado será indispensable obtener un mínima de .
~inco puntos.

b) Segundo ejercicio: Por cada una. de las preguntas acer
tarlas se concederá. 'Un punb), siendo indispensable ~btener. para
aprobar, al menos, -un minilno de 65 preguntas satisfactorias.

7.2 .Dentro del desarrollo de la OPosición, el Tribunal, por
mayoría de votos, resolveré. todas las dudas que surjan en
aplicación de las normas establecidas en esta Resoludón.

7.3 Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de
:ada sesión.

8. Lista de aprobadcs 'Y prOpl.l.€8ta deZ Tribunal

B.l Terminada. la ca.lificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los aprobados,
cuyo número no podré. exceder de las pla.zas convocadas.
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8.2 El Tribunai eleve..ré. dichos nombres a la autoridad com
petente para que ésta elabore prop'uesta de nombramiento.

e.3 Juntamente oon ello remitirá a los exclusivos efectos
del articulo 11.2 de la ',Reglamentación General de Ingresos
de la Administración Pública, &1 acta de la última sesión, en
la que habrán de . figurar por orden de puntuación todos los
opositores -que habiendo superado las pruebas excediesen del
número d", plazas convocadas.

8. Presentación de documentos,
9.1 Los aSpirantes aprobados presentarán en el órgano COD

vocante los siguientes documentos:

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil"correspondiente.

b) Declaración jurada de no haber sido separado del ser
vicio del Estado, provincial o municipio, en virtud de expediente
discipljnario, ni estar inhabilitado para. el ejercicio de funciones
públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.

Este certificado deberá ser extendido por a.lguna de las
Direcciones Provinciales de Sanidad.

dl Copia autentic,ada o fotocopia. (que deberá.. presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido,
o certificación académica y justificante de haber abonado los
1erechos de expediCIón.

e.2 El plazo de presentación será de treirita día., a partir
.de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones lf'éigidas, en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admiSIble en derecho.
• e.3 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos
-estarán exentos de jusUficar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento', debiendo presentar certificación del Ministerio y Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja' de servicio.

9.4 Quienes dentro del plazo indicado. y salvo tos casos de
fuerza mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anulada.s sus actuaciones sin ..perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia. referida en la base 3.

En este caso, la autoridad cOITeSpondiente for:mulará pro
puesta de nombramiento según orden de puniuación a favor de
quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabi·
da en el número de plazas convocadas. -

10. Nombramtento

10.1 Una vez aprobado por el ilustrísimo señor Jefe del
Servicio ,Central y Provinciales de las Juntas de Detasas las
propuestas de nombramiento formuladas por el Tribunal, se
procederá al .nombramiento de los mismos:

10.2 Por el ilustrisimo señor Jefe del Servicio Central y
'Provinciales de las Juntas de Detasas se extenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera & fa
vor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el articulo 6.5
del Estatufu de Personal al Servicio. de los Organismos Autó·
nomos, cuyos nombramientos se publicarán en el ..Boletín Ofi·
:ial del Estado~.

11. Toma de posesión

11.1 En el plazo de un mes, a contar de' la publicación de
los nombramientos, deberán los asp1rantes tomar posesión de
sus cargos y' cumplir con 108 requisitos dei artícuio 15 del

Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, actualizado en su apartado cl de conformidad con lo
señalado en el Real Decreto 707/1979 de oS de abrLl (..Boletín
Oficial del EstadQ- del dfa 8). '

)1.2 La Adminlstración podrá conceder a petición del in·
teresado una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circúnstanóas lo aconsejan
y con ello no se perjudica derechos a terceros.

12. Norma fin&1

La convocatoria y sus ba.ses y cuantos actoli administrativos
se deriven de ésta y de 1& actuación del Tribunal, podrán ser

impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estableclda en la Ley de P.ocedlmlento AdministraUvo.

MadriJ, 30. de junio de 1983.-El Subsecretario, P. O,, el
Presidente del Servicio Central ., Provincialea de Juntas dr
Detasas, Luis Pérez Calvo,

ANEXO 1

Deberá acompañarse el modelo normalizado, aprobado pOI'
Orden de la PrE:sidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1978
{.Boletin Oficial del Estado_ número 4 de 16 de f€brero de 19791.

ANEXO 11

Segun normas 8. 1 de 10- _convocatoria

Programa que ha de regir en las pruebas selectivas a rea-li·
zar en cumpHmienw de lo dispuesto en el articulo 8.0 del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomoe
para dos plazas de Oficiaies del Servicio Central y Provin·
ciales de 'las Juntas de Detasas del Ministerio de Transportes
Turismo y Comunicaciones: . '

1. La Constitución española.-Principios que 1& inspiran._
Disposiciones fundamentales. .

2. El Estado Espafiol.-lA Administra.ciÓn Central.-orga
nos Supenores de la Administración en España.-Consejo de·
Ministros.--Comisiones Delegadas.-Preside11lCia del Gobierno.

3. Estructura orgánica. de los Ministerios.-Ministros.-Los
Secretarios de Estado.-Los bubsecretariOS.-Directores genera·
les.-Los Secretarios Técnicos.-Las Secciones, Negociados J
otras unidades administrativas.

4. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio·
nes.-Organización central y provincial.-Especial referencia a
la DireCCión General de Tra.nsportes Terrestres.

5. Los funcionarios de los Organismos autónomos.-Régimen
jurídico.

6.. El Servicio Central y Provinciales de las Juntas de De·
tasas.-OrgaDlzacíón y funcione~.-Procedlmiento ante las Jun·
tas de Detasas.-Su compet€ncia.-Tramitación.-Prescripción
1e la acción:-Recurso'S.

25751 RESOLUC¡ON de 14 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación,
pOr la que se eleva a definitiva la lista provisional
de admitidos y excluidos~y BUS' modificaciones a
La misma en los turnos libre y restringido de la
Escala de Oficiales, del Cuerpo de Auxiliares Pos·
tales y de Telecomunicación, en las distintas pro·
vinctas españolas, excepto la. catalanas y vas
.congadas.

'En cumplimiento de. lo establecido en la norma •.4 de la
Resolución de 28 de julio de 1982, de esta Direcctón General, por
la que se .convocan pruebas selectivas para cubrir vacantes
en la Escala ~e Oficiales, del Cuerpo de Auxiliares Postales y
de TelecomuDlcación, en las distintas provincias espaflolas, ex·
cepto las catalanas y vascongadas, se hacen públicas las rela·
ciones de las reclamaciones admitidas a la lista provisional en
los turnos libre y restringido, que al quedar incorporados a la
citada lista provisional elevan ésta a definitiva. .

Las modificaciones " la lista provisional de promoción intar·
na se harán públicas en un~ próxima resolución una vez resuel-
tas las reclamaciones presentadas. -

Se recomienda a los "opositores la obligación de comprobar
si su 'número de resguardo coincide exactamente con el publi
cado en el ..BoleUn Oficial del Estacjo_ (listas provisionales).
efectuándo en su caso, en el recibo. las rectificaciones opor·
tunas p6l"a que sea en todo coincidente. ya que es un dato
fundamental y de. todo punto necesario en el curso. de 1aIJ
pruebas a efectuar.

Contra esta resolución podrán ios interesados Interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes ante el ilustrísimo
señor Director general de Correos y Telecomunicación, a con·
tar del dia sigUiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado~.•

Lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, S. .
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-EI Director general, Ra·

món Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.

•


